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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

RELATIVA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY NACIONAL QUE REGULA EL USO 

LEGÍTIMO DE LA FUERZA. 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, numerales 

1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 157, numeral 1, 

fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción III, inciso e); del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 30 de abril de 2019, Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de 

la LXIV Legislatura, presentaron la Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Nacional que regula el uso 

Legítimo de la Fuerza. 

En esa misma fecha, la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura turnó la 

Iniciativa a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Gobernación y Población para dictamen, y a la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa plantea la problemática de la falta de regulación respecto del uso legítimo de la fuerza, por parte de 

las instituciones que desarrollan labores de seguridad pública, principalmente a partir de la salida de las Fuerzas 

Armadas, de manera masiva, a las calles de nuestras ciudades. Reconoce además la importancia de abrir un  amplio 

debate en relación a las competencias que cada uno de los órdenes de gobierno debe desenvolver en materia de 

seguridad pública, inmersos en una amplia crisis humanitaria generada por el combate armado al crimen 

organizado que fue implementado como una política cuyo objetivo pretendió frenar su expansión territorial. 

Por ello resalta la necesidad de establecer principios básicos que permitan el legítimo uso de la fuerza coactiva por 

parte de los elementos del Estado para conservar el orden y la paz públicos y que, a la vez, respeten los derechos 

humanos de las ciudadanas y los ciudadanos.  

Es en este contexto que esta iniciativa tiene el objeto de salvaguardar el libre ejercicio de los derechos humanos de 

todas las personas en el territorio nacional y, especialmente, resguardar la vida de las personas. Lo anterior, a pesar 

que  el Grupo Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados,  si bien , no comparte la idoneidad para que las 

Fuerzas Armadas desarrollen actividades de seguridad pública, reconoce la necesidad de  iniciar un proceso 

acelerado de la construcción de nuevas instituciones policiales que permitan la superación de la situación de 

emergencia que implica la intervención directa de la delincuencia organizada en los cuerpos de seguridad pública 

y, consecuentemente, el regreso de los integrantes del Ejército y la Marina Armada a sus cuarteles. 



       

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

Av. Congreso de la Unión 66, col. El Parque, Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960  
Edificio D - Planta Baja. Tel. 50360334 Ext. 57198 

 

La iniciativa está conformada por 36 artículos divididos en 11 capítulos, el primero, dedicado a las Disposiciones 

Generales, el Capítulo II aborda las Reglas Generales para el Uso de la Fuerza establece el objeto y el ámbito de 

aplicación de la ley y las definiciones que se usarán a lo largo del texto jurídico. Asimismo, se establecen las 

obligaciones generales de las instituciones de seguridad pública para garantizar el uso legítimo de la fuerza. 

En el Capítulo III se establecen las reglas para el uso de la fuerza en actos masivos, se estipula que, durante el 

resguardo y vigilancia de los actos masivos, debe levantarse un registro en video del desarrollo del operativo y 

resguardar las grabaciones de radio u otros medios de comunicación, específicamente se prohíbe el uso de la fuerza 

en el caso de manifestaciones pacíficas. 

En el Capítulo IV, se señala mediante qué procedimientos y en qué condiciones podrá hacerse uso de la fuerza 

durante los patrullajes, en el Capítulo V se determinan las reglas para el uso de la fuerza en detenciones, el Capítulo 

VI atiende a las Reglas para el Uso de la Fuerza en caso de Desastres o emergencia. En el Capítulo VII, se delimitan 

las armas y equipo de apoyo que pueden ser utilizados y, en el Capítulo VIII, los requisitos que deberán contener 

los informes del uso de la fuerza y la utilización de armas de fuego. 

En el Capítulo IX se determina que deberán llevarse a cabo capacitación y evaluaciones periódicas respecto a la 

eficiencia sobre el uso legítimo de la fuerza y los derechos humanos, en cursos teóricos y prácticos para todos 

aquellos integrantes de las instituciones federales de seguridad pública o quienes, desde otras instituciones, 

desempeñen esta función. En el Capítulo X, se establecen las obligaciones resarcitorias y de indemnización de las 

instituciones de seguridad pública cuando sus integrantes recurran al uso ilegitimo de la fuerza; y finalmente el  

Capítulo XI, establece las responsabilidades de los integrantes de las instituciones cuando incurran en el uso 

ilegítimo de la fuerza que serán determinadas conforme a la legislación administrativa, penal o civil que 

corresponda, incluyendo a los integrantes de las Fuerzas Armadas. 

Objetivo 

Establecer principios básicos que permitan el uso legítimo de la fuerza coactiva por parte de los elementos del  

todas las personas en el territorio nacional.   

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la iniciativa, esta 

Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

Dicha instancia estima que la aprobación de la Ley Nacional que regula el uso Legítimo de la Fuerza, no generaría 

un impacto presupuestario, ya que se considera que las instituciones de seguridad pública cuentan con el 

presupuesto suficiente para hacer frente a lo que el ordenamiento propone. 

 El CEFP, señala que el Gobierno Federal ya cuenta con normatividad relativa al uso de la fuerza, tales como: 

 Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza (DOF, 27 de mayo de 2019) 

 Protocolo de Actuación de la Policía Federal sobre el uso de la Fuerza; 
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 Protocolo de Actuación para el uso de la fuerza por parte de los integrantes del Servicio de protección 

Federal; 

 Manual para el Uso de la Fuerza, y 

 Manual de Uso de la Fuerza, de aplicación común a las tres Fuerzas Armadas. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia de esta 

Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa por la que se expide la Ley Nacional que regula el uso Legítimo de la Fuerza, 

no generaría un impacto presupuestal, ya que existen recursos para la atención del uso de la fuerza a cargo de las 

instituciones de seguridad pública, por lo que no se incrementaría el presupuesto regularizable para el ejercicio 

fiscal 2019 y subsecuentes. 

TERCERO. Remítase la presente Opinión a las Comisiones Unidas de Seguridad Pública y de Gobernación y Población 

para Dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su conocimiento.  




























